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Declaración por escrito sobre la prohibición del producto químico plástico bisfenol A en 
los biberones

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 116 de su Reglamento,

A. Considerando que el bisfenol A es utilizado para producir un tipo de plástico conocido 
como policarbonato, que se utiliza en una gran variedad de productos, incluyendo 
biberones, botellas de agua y embalaje de alimentos (capa de plástico en latas de 
conserva), 

B. Considerando que un reciente estudio estadounidense, publicado en la revista 
Reproductive Toxicology, sugiere que el bisfenol A es un factor que contribuye a algunas 
enfermedades de estilo de vida; por ejemplo, la concentración de bisfenol A en la orina se 
asocia con la incidencia de enfermedades cardiovasculares y diabetes,  

C. Considerando que diversos estudios han mostrado que incluso pequeñas dosis de bisfenol 
A pueden afectar el desarrollo y funcionamiento del cerebro, particularmente la capacidad 
de aprendizaje,

D. Considerando que las investigaciones muestran que el bisfenol A daña el útero de los 
animales recién nacidos y que existe el riesgo de que lo mismo puede ocurrir con las 
personas,

E. Considerando que muchos biberones contienen bisfenol A y que los niños están expuestos 
todos los días a sustancias cancerígenas cuando beben leche o agua con biberones,

F. Considerando que Canadá va a prohibir próximamente los biberones que contienen 
bisfenol A,

1. Pide a la Comisión que prohíba el uso de del producto químico plástico bisfenol A en los 
biberones;

2. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, a la Comisión, a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y al 
Consejo.


